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Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo en todo
caso el interesado solicitar la prórroga de la misma en los
seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 22 de octubre de 2001.- El Secretario General
de Planificación, Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, con-
junta de la Delegación Provincial de Cádiz y de la Sub-
delegación en el Campo de Gibraltar, por la que se
determina la fecha de efectivo ejercicio de las com-
petencias delegadas en la Resolución que se cita.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26.9.00
(BOJA núm. 132, de 16 de noviembre), se ha venido a dar
cumplimiento efectivo de los principios y mandato contenidos
en el apartado tercero del Acuerdo del mismo órgano, de 22
de diciembre de 1998, aprobando las competencias que se
delegan en el Subdelegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el Campo de Gibraltar en materias de distintas Con-
sejerías, entre ellas la de Obras Públicas y Transportes. A
este respecto, la Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes de Cádiz, por Resolución de 22.9.00, delega
determinadas competencias relativas a Vivienda, respecto a
la gestión y administración de patrimonio público residencial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a Transportes
en el Campo de Gibraltar.

No obstante, en el párrafo segundo del apartado tercero
del mencionado Acuerdo de fecha 26.9.00 se determina que
la fecha efectiva en la que asumirá el ejercicio de las com-
petencias delegadas por parte de la Subdelegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar, se
establecerá mediante Resolución conjunta de dicho órgano
y de la Delegación Provincial correspondiente publicada.

En virtud de lo anterior, el Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de Obras Públicas y Transportes y el Ilmo. Sr. Subdelegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar,
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y de forma
conjunta,

R E S U E L V E N

Unico. La Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en el Campo de Gibraltar asumirá el ejercicio efectivo
de las competencias que la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes ha delegado por Resolución de 22 de
septiembre de 2000, en materia relativa a vivienda, respecto
a la gestión y administración del patrimonio público residencial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a Transportes,
a partir del día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución conjunta en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 25 de octubre de 2001.- El Subdelegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía, Rafael España Pelayo.
El Delegado, José J. de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 29 de octubre de 2001, por la que
se emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos que se citan, interpuestos
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Doña Purificación Gómez Molera, don Antonio Pedro Lla-
mas Cruz, don Rafael Caliz Aguilera, don Rafael Llamas Trujillo,
doña Pilar Ceña Martínez, don Abel Pedro Gallego de Peralta,
don Antonio González Martínez, don Antonio Manuel Guerrero
Serrano, don José Miguel Núñez Díaz, don Luis Llorente Rodrí-
guez, don Francisco Manuel López Pérez, don Fernando
Gómez Torre, don Rafael López Requerey, don Antonio Ortiz
Martínez, don Francisco Arcos Ramírez, don Ramón del Rey
Maeso, doña Encarnación María Molina Miras, doña Angela
Pérez Navarro, don Javier García Gómez, don Serafín Fer-
nández Vicente, don Francisco Dueñas Collado, Sindicato Libre
de Funcionarios de Carrera de la Junta de Andalucía, doña
María Luisa Ardoy del Hoyo y don Francisco Javier Rello Yubero
han interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía los recursos contencioso-administrativos
números 1745/2001, 1746/2001, 1747/2001, 1748/2001,
1749/2001, 1750/2001, 1751/2001, 1752/2001,
1778/2001, 1779/2001, 1780/2001, 1781/2001,
1817/2001, 1818/2001, 1819/2001, 1820/2001,
1821/2001, 1822/2001, 1823/2001, 1824/2001,
1825/20001, 1826/2001, 1828/2001 y 1829/2001, segui-
dos contra el Decreto 16/2001, de 30 de enero, por el que
se regulan el acceso al Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades
de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas adscritas
al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud (BOJA núm. 24, de 27 de febrero de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrat ivos números 1745/2001,
1746/2001, 1747/2001, 1748/2001, 1749/2001,
1750/2001, 1751/2001, 1752/2001, 1778/2001,
1779/2001, 1780/2001, 1781/2001, 1817/2001,
1818/2001, 1819/2001, 1820/2001, 1821/2001,
1822/2001, 1823/2001, 1824/2001, 1825/20001,
1826/2001, 1828/2001 y 1829/2001.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 29 de octubre de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Cambil
(Jaén) para la instalación de climatización en el Con-
sultorio Local de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Cambil (Jaén) para la instalación de clima-
tización en el Consultorio Local de esa localidad, en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

La actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de climatización en el Consultorio Local de Cambil (Jaén),
por un importe de dos millones doscientas mil pesetas
(2.200.000 ptas.) (13.222,27 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Jaén la competencia para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Cambil (Jaén)
para la instalación de climatización en el Consultorio Local
de esa localidad, por un importe de dos millones doscientas
mil pesetas (2.200.000 ptas.) (13.222,27 euros), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Lopera
(Jaén) para la instalación de climatización en el Con-
sultorio Local de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Lopera (Jaén) para la instalación de clima-

tización en el Consultorio Local de esa localidad, en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

La actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de climatización en el Consultorio Local de Lopera (Jaén),
por un importe de setecientas mil pesetas (700.000 ptas.)
(4.207,08 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Jaén la competencia para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Lopera (Jaén)
para la instalación de climatización en el Consultorio Local
de esa localidad, por un importe de setecientas mil pesetas
(700.000 ptas.) (4.207,08 euros), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Alcalá
la Real (Jaén) para la instalación de climatización en
diversos Consultorios Locales de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén) para la instalación de
climatización en diversos Consultorios Locales de esa localidad,
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

La actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de climatización en diversos Consultorios de Alcalá la Real
(Jaén), por un importe de tres millones seiscientas setenta
y nueve mil pesetas (3.679.000 ptas.) (22.111,24 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,


